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SYLABUS CON PLAN DE TRABAJO	Comment by Alcira: Cumplen en parte con lo solicitado pero les falta datos importantes. Ver observaciones.



Datos descriptivos de la capacitación.
· Lugar: Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México.
· Duración de cada sesión: 60 minutos por cada grupo.	Comment by Alcira: CUÁNTAS SESIONES PARA CADA GRUPO ¿
· Mes de realización: Noviembre 2021.
· Población objetivo: mujeres privadas de su libertad en proceso de preliberación y en personal de salud penitenciario.

Objetivos del programa de formación.	Comment by Alcira: Estos son objetivos generales . Falta: objetivos específicos orientados al aprendizaje de las personas que quieren capacitar
· Contribuir a la prevención de la COVID-19 en mujeres privadas de su libertad en proceso de preliberación orientadas en la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas del Estado de México.
· Contribuir a la prevención de la COVID-19 en personal de salud penitenciario orientadas en la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas del Estado de México.
· Promover y fortalecer la implementación de la guía:  “Orientaciones para la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas en grupos de población en situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19” con énfasis en personas privadas de la libertad.
· Recoger recomendaciones para fortalecer las orientaciones que vienen en la guía para prevención del COVID-19 en el Estado de México. 

Descripción de contenidos.-
1. ¿Qué es la COVID-19?
2. Mitos y estereotipos de la COVID-19 en el contexto mexicano.
3. Acciones que se han hecho los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México
4. Conociendo la guía:  “Orientaciones para la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas en grupos de población en situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19”.
5. Recomendaciones de los beneficiarios para fortalecer las orientaciones que vienen en la guía para prevención del COVID-19 en el Estado de México.

Metodología.-
· Los talleres se conformarán en grupos pequeños conforme a los protocolos sanitarios del Estado de México.
· Antes de cada sesión se aplicará un cuestionario PRE a fin de conocer que conocimientos previos tienen y, al final de la misma, se aplicará el cuestionario POST para medir adquisición de conocimiento. También se les aplicará formato de evaluación a fin de que califiquen la labor de cada facilitador, materiales, tiempos y otros hitos.
· Cada tema se abordará de forma participativa y en trabajo en equipo. Nos interesa conocer la información que tienen las personas que serán capacitadas de tal forma que plasmen dicha información a fin de que el facilitador homologue conceptos.
· Para poder conocer los contenidos de la guía, esta será dividida a fin de que los asistentes puedan conocerla y cada uno presentarla a modo de resumen que fue lo que encontró en la guía.
· A mofo de conocer su opinión, en la parte última del taller nos brindará una lluvia de ideas a fin de conocer que áreas de oportunidad identifican para fortalecer las orientaciones que vienen en la guía para prevención del COVID-19.

Actividades.-

	Cronograma
	Sept
	Oct
	Nov

	Elaborar carta descriptiva de los talleres.
	X
	
	

	Elaborar formatos de evaluación de conocimientos de los talleres y tablero de control que medirá la formación y complementando con las recomendaciones de la guía.
	X
	
	

	Convocar al personal de salud penitenciario a participar de los talleres sobre implementación de medidas de salud pública no farmacológicas para la prevención.
	X
	
	

	Realizar talleres de capacitación para el personal penitenciario conforme a sus necesidades de información y enfatizando la importancia de las medidas de protección personal y el distanciamiento físico.	Comment by Alcira: Indicar cuántos talleres se van a realizar con sesiones de 60 minutos a personal de salud penitenciario y y cuántas personas serán capacitadas. Fechas de cada taller
	
	X
	X

	Invitar a mujeres privadas de la libertad en el uso de medidas de salud pública no farmacológicas para participar en grupo focal y conocer sus necesidades de información y cómo les gustaría recibir la información a fin de adaptarla a su contexto y lenguaje tomando en cuenta las recomendaciones de la guía. 
	X
	
	

	Realizar talleres de capacitación dirigidos a mujeres conforme a los contenidos y metodología que ellas propusieron y brindando a la par primeros auxilios psicológicos conforme a las recomendaciones de la guía.	Comment by Alcira: Indicar cuántos talleres se van a realizar con sesiones de 60 minutos a mujeres privadas de libertad y cuántas personas serán capacitadas. Fechas de cada taller
	
	X
	X

	Elaboración de informe final del proyecto (lecciones aprendidas haciendo análisis comparativo de los hallazgos encontrados vs recomendaciones de la guía  (pág. 33), recomendaciones para la réplica hacia otros reclusorios femeniles) y rendición de cuentas ante la OMS.
	
	
	X



Recursos para el aprendizaje
· Guía:  “Orientaciones para la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas en grupos de población en situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19”
· Infografías sobre prevención del COVID-19 en contextos de encierro o cárcel, una dirigida a mujeres privadas de la libertad en proceso de preliberación y personal de salud de reclusorios.

Sistema de evaluación para ambos grupos.
· Cuestionario PRE.
· Cuestionario POST.
· Formato de evaluación de la sesión.
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